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OFICIA
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
L is leyes y las 41 aposiciones generales del Gooieno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos de la misma provinci». (L''//de 3 yoftwírc de 1837. editores délos mencionados periódicos (Reul orden de 6 de Abril de 1839.)
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PRECIOS.

Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto. . .
Anuncios para suscritoies, linea 
Idem para los que no lo son.
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. . 0*25 *
. . 0'10 •
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SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Núm. 2012.

Núm. 2546
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombro, número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena número 11.

to dos ejemplares, precisamente igua
les, de tan importante documento y 
remitirlos á est; Gobierno de Provin
cia inmediatamente después que el 
nuevo Ayuntamiento tome posesión.

Como las hojas que remita llenas 
cada Ayuntamiento se han de unir á 
las de los demás pueblos de esta Pro
vincia para formar con todas ellas un 
tomo encuadernado, es de absoluta é 
imprescindible necesidad que todos 
los Ayuntamientos usen papel de igual 

’ tamaño, y mas necesario aun, que

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
de las Baleares.

CIRCULAR.
ELECCIONES.

Terminadas ya la« elecciones de ¡ 
re-los Concejales con que se han de 

novar los Ayuntamientos para el pró- ¡ 
ximo bienio de 1883 á 85, se ha dis- , 
puesto por la Superioridad que se ■ 
forme por duplicado una escrupulosa ¡
y exacta estadística electoral, y un 
nomenclátor municipal que contenga 
los nombres y circunstancias, asi de

tedos los casilleros del estado tengan 
dimensiones exactisimamente iguales 
al modelo borrador que se acompaña.

La casa de Don Rafael Gutiérrez 
Jiménez, de Madrid (calle de Jesús 
número tres) se ha encargado de la 
impresión de dichos documentos para 
todas las Provincias de España, y los 
regala á los Municipios que le han 
comprado alguna vez documentación 
impresa y aun á los demas Ayunta
mientos que quieran hacerle el encar
go en la forma que dicha casa tiene 
anunciada.

Loa Secretarios que no se provean 
de los tres ejemplares que aquella, casa 
légala en papel marquilla, pueden 
enviar á este Gobierno dicho trabajolos ahora elegidos, como de los Con- 1 

cejales anteriores que durante el bie- !
nio citado lian de continuar pertcne-; COp¡ar ]os r]og ejemplares que se le 
ciendo á los nue\os Ayuntamientos, exigen, del modelo que se acompaña, 

El pensamiento del Gobierno es . procurando la completa exactitud de 
reunir desde luego, en tomos encua-, tamaño , el j aea de ca|ida¿ 
dernados, los datos estadísticos de guperior y bastante gmeso.
cada Provincia, el resumen del moví- ^omo los datog de egta provincia

manuscrito; en cuyo caso, deberán

miento electoral en los cuatro dias de. . ,han de formar un libro, y este no
elección, y por ultimo, conocer en p0¿r¿ encuadenarse Ínterin falten las 
relación nomina), las circunstancias hojas ds un golo bl0) coufio en 
de todos los Concejales, para poder ¡ e log Ayuntamientos n0 me obliga- 
apreciar en conjunto y en detalle el r^n ¿ tener qUe reclamarles de nuevo 
estado de instrucción, riqueza, opi- cl envio de tan interesante trabajo, 
mon política etc., de todos los indivi- ie e r0 esté mi poder antes del 
dúos que han de formar las nuevas dja 8¡efce de| pr¿ximo Julio, plazo im- 
Corporaciones municipales. ! - - - - *

relación nomina), las circunstancias

Con el fin de facilitar este trabajo,
seb. redactado el adjunto modelo, reclamado ]ag iolidad. 
que contiene, impreso, un ejemplo
práctico de la manera de estampar en : 
sus casillas los datos que se solicitan, | 
para que, con dicho diseño á la vista, í 
pueda confeccionar cada Ayuntamien- *

Num. 2013.
CIRCULAR.

Sanidatl.
Si los servicios que se relacionan con

la higiene y salubridad pública exigen 
que se les consagre especial atención, 
en todas circunstancias, con mayor 
motivo merecen7ser objeto de solicito 
interes en las épocas que mas puedan 
favorecer el desarrollo de las enferme
dades contagiosas.

Por ello que tan recomendado está 
el saneamiento y aseo de bis poblacio
nes á la aproximación de la estación 
canicular; y que constantemente haya

líos, que como el pan, las carnes, los 
pescados y las bebidas, son suscepti
bles de pronta descomposición y pue
den causar mayores daños al vecinda
rio; en el bien entendido de que la 
opinión habrá de recibir siempre 
con aplauso cuanto tienda á estirpar 
los abusos que por desgracia con tanta 
frecuencia se cometen en este ramo.

De la mayor conveniencia es tam
bién, que antes de la aproximación de 
los calores, se proceda á la vacuna
ción y revacunación de todas las per- । sonas que no disfruten de tal benefi
cio, preservativo el más eficaz contra 
la viruela, á cuyo efecto deberán acu
dir los Señores Alcaldes á este Go- 

i bierno de Provincia en reclamación de
venido este Gobierno de Provincia la linfa que necesiten, para cuyo efec- 
abogando por la adopción de precaucio- me remitida por la Dirección 
nes higiénicas, como medio de alejar general de Beneficencia y Sanidad, 
los males que de otro modo pudieran k - - * - * ‘ ’
sobrevenir.

A la concecucion de tan importan
tes fines so dirije, pues, la presente 
circular, en la que no puedo menos de 
recomendar á todos los Señores Al
caldes el mayor celo en el cumpli
miento de sus deberes, relacionados 
con la higiene pública, si han de evi
tarse la. inmensa responsabilidad que, 
necesariamente, habría de acarrearles 
la menor negligencia ú omisión en 
tan interesante asunto.

Para que asi suceda, dictarán desde 
luego, de acuerdo con las Juntas lo
cales ¿le Sanidad, todas aquellas dis
posiciones que exija el estado de las

1 procedente del Instituto general de 
vacunación.

De la notaría ilustración que dis
tingue á los Subdelegados de Sanidad 
y Profesores médicos municipales, me 

i prometo que han de secundar con la 
i mayor eficacia los propósitos á que 
las anteriores prevenciones se dirigen, 
aconcejando á los Alcaldes todas 

' aquellas medidas que les dicte su es
pecial conocimiento de las condicio
nes y circunstancias de la localidad, 
á fin de prevenir los males que por la 

¡ inobservancia de los preceptos higié
nicos pudieran seguirse; no temiendo
denunciar á mi autoridad cualquier 
abuso que adviertan en cuestión de

L , , , tan vital ínteres, para adoptar en el
del circulo de sus facultades, hacien- ac^0 ]ag medidas necesarias á corre
respectivas localidades y estén dentro

dolas cumplir sin ningún genero de ¡ ^¡No.
contemplaciones ni debilidades, que | Del recibo de la presente circular 
son causa muchas veces de perjuicios me darán inmediato aviso todos los
graves é irreparables. , Sres. Alcaldes, asi como de las dispo-

Dentro de estas medidas deben gíciones que adoptaren para la pun-
contarse en primer término las de na- ejecución de cuanto en ella se

; prorogable que señalo para: el mas ) cer desaparecer inmediatamente. lo= , previene.
exacto cumplimento de este servicio 1 ^p-isitos de est orco les y। . . 1 , . -u 3 demas focos de materias pútridas que

1 existan dertro de poblado; ejerciendo 
también per lo que toca á los alimen
tos la mas ictiva vigilancia, para im
pedir que se expendan adulterados, , 
fijándose mas especialmente en aque- 1

Palma 2 de Junio de 1883.
El Gobernador Civil, 

José Loís é Ibarra.

Palma 3 de Junio de 1883. 
El Gobernador Civil, 

José Lois é Ibarra.
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Núm. 2014*

' Sección lí.1=Pcrsonal.—El Seño-' 
Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación en 25 de Mayo último 
de Real orden me dice lo que copio.

«El Ordenador dé pagos de este 
Ministerio me comunica con fecha 
10 del actual, lo siguiente.=«Uus- 
trisimo Señor.=Portel Exmo. Señor 
Interventor general de la Adminis
tración del Estado se dijo á esta or
denación en 14 de Abril último, lo 
siguiente. =«E1 Sr. Ministro de Ha
cienda á comunicado á esta Interven
ción general en 20 de Marzo último 
la Real orden siguiente:=Exmo. Se
ñor. =He dado cuenta al Rey (que 
D. g.) de una comunicación que ha 
elevado á este Ministerio el ordena
dor de pagos por obligaciones del de 
la Gobernación, consultando si el 
artículo 28 de la Ley de Presupues
tos de 1876-77, que ordena se pro
vean las plazas de Subalternos de la 
Administración civil en licenciados 
del ejército y armada y Cuerpo de 
voluntarios que bajo cualquiera de
nominación contribuyeron á vencer 
la insurrección carlista, procede con
siderarlo circunscrito á aquellos li
cenciados ó ha de hacerse extensivo 
a los que sirvan en la actualidad con 
licencias no absolutas, efecto de las 
nuevas leyes constitutivas del ejércis 
to, toda vez que por disposicione- 
recientes se les ha habilitado para 
desempeñar cargos retribuidos del 
Estado.=En su vista y considerando 
que el decreto de la Presidencia del 
Consejo del Poder Ejecutivo de la 
República de 24 de Set iembre de 187^, 
y el-citado precepto de ’a ley de Pre
supuesto de 1876-77 que vino con la 
de 3 de Julio de 1876 á confirmar 
sus disposiciones, revelan que el es
píritu del legislador fué fa vorecer los 
servicios prestados,por los licenciados 
del ejército y armada durante la úl
tima guerra civil, siendo indudable 
que se refieran á los licenciados con 
licencia absoluta: Considerando que 
de estas disposiciones se desprende 
que todos has cargos de Subalternos 
de la Administración civil y econó
mica se han reservado para los indi
viduos en quienes concurran las cir
cunstancias expresadas, comprobán
dolo también la Real orden de 4 de 
Abril de 1877, que dictada para el 
más acertado cumplimiento déla ley, 
previene que se anuncien las vacan
tes que ocurran, sin que puedan 
considerarse admisibles otras excep
ciones que las consiguientes al res
pecto ([iie merecen los derechos de 
los empleados que prestaron servi
cios al Estado en dicha clase ó en 
destinos de categoría con anteriori
dad á la propia ley; y Considerando 
que por esta razón, aun cuando los 
soldados que se hallan en las situa
ciones determinadas por las Reales 
órdenes de 8 de Enero, 5 de Setiem
bre y 26 del año próximo pasado 
puedan obtener destinos retribuidos 
del Estado, debe entenderse limitado 
este derecho a otra clase de cargos 
y no para los de Subalternos de que 
se trata, que deben proveerse exclu
sivamente en los licenciados que 
reúnan las condiciones antes expre
sadas; S. M. se ha servido declararlo 
asi de acuerdo con lo informado 
acerca del particular por esa Inter
vención general.—Dé Real orden lo 
participo á 4 . E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.

esta Intervención general lo 
traslada á V. S. para iguales fines.» 
4 este Centro ordenador la pone en 
conocimiento de V. I. á los efectos 
consiguientes en ese Ministerio de su 
digno cargo.»

4 lie dispuesto su inserción en es
te Boletín oficial para su debida pu
blicidad.

Palma. 4 Junio de 1883. 
El Gobernador Civil, 
José Cois é Ibarra.

por los Administradores Depositarios 
de Rentas de los partidos de Mahon é 
Ibiza, y Alcaldes de los pueblos de 
estas islas, los Padrones del Impuesto 
de ^a Sal, respectivos al próximo ve
nidero año económico de 1883-84.

Lo que se anuncia en el presente 
Boletin oficial para conocimiento é 
inteligencia do los Administradores y 
Alcaldes y su mas exacto cumplimien
to, pues en caso contrario se verá esta 
dependencia en el ineludible deber de 
proponer á la autoridad del Sr. Dele
gado do Hacienda las responsabilida
des consiguientes.

Palma 5 Junio de 1883.—El Ad
ministrado de Propiedades é Impues
tos, Gaspar Viyao.

Num. 20 i8-
ALCALDIA

de la Ciudad de Palma.

El martes 12 de los corrientes, a 
las doce de la mañana, se procederá 
en el despacho de la Alcaldía á las 
subastas para durante el próximo año 
económico de 1883 á 1884, de la re
caudación y aprovechamiento de los 
arbitrios municipales establecidos en 
la Plaza Mayor y matadero de volate
ría de esta ciudad, Pescadería, Plaza 
del Morcada], Plaza de Atarazanas, 
PlazadelMorcado, Matadero, Romana 
y Plaza de las afueras de las de San 
Antonio, con sujeción á las condicio
nes aprobadas por el Ayuntamiento 
en sesión del dia de ayer, las que que
dan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que quieran interesarse 
en dichas subastas. Palma 2 Junio 
1883.—El Alcalde, Pascual Ribot.— 
P. A. del A.—El Secretario interino, 
Juan Luis Gomila, Oficial 1.”

Núm. 2019o
El sabado 16 del corriente mes á la 

una de la tarde, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta publica, 
para contratar la renovación y recom
posición de los empedrados cíe las ca
lles, plazas y aceras de esta Ciudad y 
su arrabal, durante el próximo año 
económico de 1883 á 1884, con suje
ción al pliego de condiciones faculta
tivas y económicas aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión del día 25 de 
Mayo próximo pasado que se halla 
inserto á continuación.

Lo que se hace publico para cono
cimiento de todos los que quieran in
teresarse en dicha subasta.—Palma 1 
de Junio de 1883.—El Alcalde, Pas
cual Ribot.—P. A. del Ayuntamiento. 
—El Secretario.—P. A. Juan Luis 
Gomila, oficial Io. .
Pliego de condiciones facultativas y 

económicas bajo las cuales el 
A y untamiento de esta Capital ^aca 
d publica subasta la empreste para 
la renovación y recomposición de 
los empedrados de las calles plastes 
y aceras de esta Ciudad y su. ar- 
raba^ durante el proocimo año 
económico de 1883 ¿t 1884. -

Condiciones facultativas.
l.tt El empresario deberá reunir en 

el plazo mas breve posible y en el

Num. 2015.
Sección 3.\-Orden Publico.

Habiéndose fugado del presidio 
de esta Ciudad en la tarde del día de 
ayer los confinados AntonioColomar 
Juan y Antonio Vicente Sirvent cu
yas señas se espresan á continua-' 
cion; encargo á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta Provincia 
fuerzas de la Guardia civil y de Or
den Público y demas dependientes 
de mi autoridad, practiquen las mas 
activas diligencias en averiguación 
del paradero de dichos penados, y 
caso de ser habidos los capturaran y 
pondrán con las seguridades conve
nientes á disposición de mi autori
dad.

Palma 4 Junio 1883.
El Gobernador.

José Lois é Ibarra

Señás ele Antonio Colomar.
Pelo castaño.-=Cejas al pelo.= 

Ojos negros. =Nariz regular.=Cara 
oval.=Boca pequeña.=Barba cer
rada. =Color bueno. =Estatura 1 
metro 6‘70 milímetros. Escojo de la 
pierna izquierda.

Señcts de Antonio Vicente Sircent.
Pelo negro.=Cejas al pelo.=Ojos 

garzos.=Nariz regular.=Cara id.= 
Barba lampiña.=Estatura 1 metro 
6‘ 20 mil i metros.

Núm. 20] 6-
DELEGACION DE HACIENDA 

tic la Provincia de. las Baleares.
Esta Delegación ha acordado abrir 

el pago, desde el 4 al 14 del actual, 
de la mensualidad de Mayo último á 
la clase pasiva que tiene consignado 
sus haberes sobre la Tesorería de esta 
provincia.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la misma para conocimiento 
de los interesados.

Palma 4 Junio de 1883.—El Dele 
gado, Bonifacio Soriano.

Núm. 2017.
ADMINISTRACION

DE PnOPÍEDADES E IMPUESTOS 

de las Baleares.

A egóciado del Impuesto de la Sal. 
Cir c u l a r .

En virtud délo dispuesto por la Di
rección general de Impuestos en fecha 
30 de Mayo próximo pasado, se hace 
preciso que en el término de cinco 
dias á_ contar desde la fecha de la pu
blicación de esta Circular, se remitan 

punto que 'designé la Comisión del 
ramo, la piedra de la clase y calidad 
que la misma le señale y demás ma
teriales necesarios para la obra; y 8j 
después de inspeccionados por el Ar
quitecto municipal fuesen admisibles 
procederá á desempedrar el trozo de 
calle que le será marcado y seguí, 
clámente á empedrarlo de nuevo con 
el número de operarios que la Comí, 
sion disponga, sm que este pueda es- 
ceder de dos oficiales con sus corres
pondientes cuadrillas, ni el trabajo ser 
interrumpido hasta su conclusión, á no 
ser que la Comisión disponga lo con
trario por tenerse que practicar algu
nos trabajos en la calle antes de ser 
nuevamente empedrada; el c^ntratis- 
ta no podrá pedir indemnización al
guna por estas suspensiones, debien
do continuar el empedrado tan luego 
se lo manifieste el Arquitecto munici
pal. En ningún caso podrá el empre
sario tener desempedradas á un mis
mo tiempo mas de tres calles.

2 .a Los adoquines para calles y 
plazas deberán ser de las dimensiones 
siguientes: 20 centímetros de espesor 
por 20 ó 25 de latitud y una longitud 
que no baje de 25, sus bordes no ten
drán taita alguna y todas sus caras 
serán, bien planas. La cara inferior 
tendrá un centímetro menos por cada 
lado que la superior.

3 .n Los adoquines se colocarán 
por hiladas paralelas, de las dimen
siones que puedan resultar entre los dos 
números que espresa la condición an
terior y por linea recta en el sentido 
que se le marque, debiendo estar á 
juntas encontradas de tal modo que 
entre junta y junta no haya nunca 
una distancia menor de doce centíme
tros.

4 .a Los adoquines para el encinta
do de las aceras será de las dimensio
nes siguientes 35 céntimos de alto, 
15 de ancho y un largo que no baje 
de 30 centímetros.

5 ." La piedra irregular para calles 
y plazas será de las dimensiones si
guientes 24 centímetros de altura, la 
cara superior tendrá sus lados rectos 
no pudiendo bajar ninguno de 15 
centímetros y la inferior tendrá sus 
lados tres centímetros menores que 
sus correspondientes de la superior; 
todas las caras estarán bien planas y 
labradas; ninguna dimensión de la 
cara superior podrá esceder de 40 
centimetros. x

6 .a La piedra irregular para ace
ras, tendrá las dimensiones siguien
tes, 15 centimetros de altura y la la
titud de la cara superior no podrá 
tener menos de 15 centimetros y estar 
perfectamente labrada.

7 .a Las lozas ó piedras baldosadas 
serán de un espesor de 15 centime
tros y las dimensiones de su cara 
superior serán las que Se le marque, 
no escediendo dicha cara de un metro 
cuadrado, las caras laterales estarán 
perfectamente labradas y á ángulo 
recto con la superior.

Si fuese necesaria alguna loza cuya 
superficie fuese mayor de un metro, 
deberá el contratista facilitarla abo
nándosele su importe á precio con
vencional.

8 .a Todas estas clases de empe
drados se sentarán con mortero, de- 
bic Jo éste envolver perfectamente 
todas sus caras, á excepción de la su
perior, apisonándolos como corres
ponde, de modo que una vez concluí-

M.C.D. 2022



F -y* *4; y -

lles en que se practique desempiedre 
ú obras para el empedrado, los palos 
necesarios para impedir el tránsito de 
carruages, los cuales le serán facilita
dos por el Ayuntamiento y permane- 
rán colocados durante dos meses con
tados desde que se hubiese terminado 
el -empedrado, pasado este término de
berá quitarlos y empedrar los hoyos 
que estos hubiesen dejado: colocará 
también los faroles necesarias encen
didos en el sitio que se le designe y á 
la altura del alumbrado, facilitando el 
aceite que sea necesario para • líos, los 
cuales le serán facilitados por v! Ayun
to, siendo de su cuenta su c o l  crva- 
cion y reparación, estos faroles debe
rán despedir buena luz y permanece
rán encendidos, desde Ja entrada de 
la noche hasta el amanecer.

19. El actual contratista conti
nuará por su cuenta hasta su conclu
sión el empedrado de las calles que 
tenga empezado el dia 30 de Junio 
próximo.

Condiciones Económicas.

1. Los tipos bajo los cuales se pro
cede á la subasta, con espresion de las 
circunstancias que debe tener la pie
dra son las siguientes:

Clase de la obra.

Precio ¿le la 
unidad.

Ptas. Cts.

Metro cuadrado de empedrado 
de piedra irregular de Son 
Vida ú otra análoga' . . . 4‘48

Metro cuadrado de adoquinado 
de piedra de Son Vida ú otra 
análoga...............................7‘98

Metro cuadrado de empedrado 
de acera de piedra de Son 
Vida ú otra análoga . . . 2‘73

Metro lineal de encintado de 
acera de piedra de Son Vida 
ú otra análoga.....................2‘98

Metro cuadrado de enlozado de 
piedra de Son Vida ü otra 
análoga............................... 9‘28

Metro cuadrado de empedrado 
de piedra irregular de Esta- 
llenchs...............................5‘48

Metro cuadrado de adoquinado 
de piedra de Estallenchs de 
20 centímetros de grueso . 9‘48

Metro cúbico de desmonte y 
trasporte de tierras . . . 1*98

Metro cuadrado, mano de obra 
y material de unión en los 
empedrados de piedra usada 
de forma irregular para calles 
y plazas............................... 1‘98

Metro cuadrado, mano de obra 
y material de unión en em
pedrados de piedra usada de 
las aceras...............................1‘78

Metro cuadrado, mano de obra 
y material de unión en ado
quinado de piedra usada. . 1‘98

Metro cuadrado, en enlozado 
de piedra usada.....................0‘58
2? No se admitirá ninguna pro

posición cuyos tipos sean mayores de 
los que resultan de la precedente con
dición.

3.a La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados redactados 
conforme al modelo que se inserta á 
continuación, autorizados con la fir
ma del proponente, continuando en 
ellas en letras y no en guarismos la

do el empedrado forme un piso, com
pacto y solido.

9 .a El mortero se compondrá de 
¿os octavas partes de cal, tres de ce
niza de jabón, que podrá ser mitad 
blanca y mitad negra ó de color, y 
tres de la tierra que se estraiga de 
debajo del empedrado, siempre que 
e8ta merezca la aceptación del Ar
quitecto municipal; y en caso contra
rio deberá poner arena de rio; estas 
mezclas se amasarán tres veces, pa
sando por lo menos dos días de una á 
otra. .

10 . Será de cuenta del contratis
ta desempedrar las calles y plazas; la 
piedra resultante la dividirá en dos &e- 
ciones, según su tamaño, formando 
uñado ellas la que á su juicio pueda 
6er utilizada nuevamente, después de 
picada, cuyo trabajo será también de 
cuenta del contratista; y la de la otra 
]a llevará al punto que le designa el 
Arquitecto municipal. Si conviniese 
nl Ayuntamiento llevar la piedra vieja 
á otra calle para ser en ella empleada 
KCrá también de cuenta del contratis
ta sn trasporte.

11 . En las calles, plazas ó aceras 
Cn qu» baya de practicarse algún des
monto en toda su estension ó cn par
te de ellas para modificar la rasante, 
será de cargo del contratista el prac
ticarlo en un volumen igual á una ca
pa do 20 centímetros; si la cantidad 
de tierras fuese mayor se lo abonará 
el exeso á precio de contrata. Todas 
las tierras y escombros sobrantes los 
llevará al punto que se le designe.

12 . Será de cargo del empresario 
refrescar los nuevos empedrados dos ó 
tres vecesen distintos dias antes de api
sonarlos, como también introducir en 
las juntas cuñas de piedra, «vulgo es- 
querdas», y no se les dará la capa de 
mezcla, «vulgo sala», hasta que sean 
inspeccionados por’la Comisión del ra
mo ó el Arquitecto municipal; esta ca
pa consistirá en mortero muy claro y 
luego otra de arena de rio sobre la 
primera.

13 . Será responsable el empresa
rio ele los perjuicios que ocasiono á las 
cañerías del gás, asequias o cañerías 
de agua, tanto públicas como particu
lares, debiendo dar aviso á sus respec
tivos dueños cuando se hallen á me
nos de 40 centímetros de profundidad 
del piso del nuevo empedrado.

14 . Antes de proceder á desempe
drar una calle, plaza ó acera por don
de existan cañerías de gás, deberá el 
empresario dar aviso á la Administra
ción dej este fluido, para que pueda 
examinar dichas cañerías, é igual avi
so dará ;á los dueños de cañerías ó 
aseguias de particulares para el mismo 
objeto.

15 . Todas las obras que se men
cionas en este pliego de condiciones, 
deberá practicarlos el empresario con 
sujeción á las mejores reglas del arte, 
bajo su responsabilidad.

16 . Quedará sujeto á las observa
ciones que en las visitas le hiciese la 
Comisión del ramo ó el arquitecto 
municipal, y én caso de advertirle al
guna falta,deberá corregirla sin demo
ra, hasta desempedrar y empedrar de 
nuevo si necesario fuese.

17 . Será de cargo del contratista 
facilitar todos los -instrumentos, her- 
ramicntas y enseres que sean necesa
rios para llevar á efecto esta empresa.

18 . Será también obligación del 
contratista el colocar en las bocas ca

. 3presan á los cuales se hace la baja del 
pg , (ó no se hace baja

ninguna.)

Clase de la obra.
Precio de la 

unidad.

Fias. Cts,

Metro cuadrado de empedrado 
de piedra irregular de Son
Vida, ú otra análoga . . . 4‘48

Metro cuadrado de adoquinado 
de piedra de Son Vida, ú otra 
análoga...........................7‘98

Metro cuadrado de empedrado 
de acera de piedra de Son
Vida, ú otra análoga . . . 2‘73

Metro lineal de encintado de 
acera de piedra de Son Vida, 
ú otra análoga . , . . . 2‘98

Metro cuadrado de enlozado do 
piedra de Son Vida, ú otra 
análoga............................... 9‘28

Metro cuadrado de empedrado 
de piedra irregular de Esta
llenchs ............................... 5‘48

Metro cuadrado de adoquinado 
de piedra de Estallenchs, de 
0‘20 centímetros de grueso . 9'48

Metro cúbico de desmonte y 
trasporte de tierras . . . 1'98

Metro cuadrado, mano de obra 
y material de unión en em
pedrados de piedra usada de 
forma irregular para calles y 
plazas....................................1‘98

Metro cuadrado, mano de obra 
y material de unión en em
pedrados de piedra usada de 
las aceras............................... 1‘78

Metro cuadrado, mano de obra 
y material de unión en ado
quinado de piedra usaaa. . 1‘98

Metro cuadrado en enlozado 
de piedra usada. , . . . 0‘58 

( Yeclw y del propon-ente.)
Palma l.° de Junio de 1883.—El

Alcalde, Pascual Ribot.—P. A., del 
Ayuntamiento, El Secretario, P. A., 
Juan Luis Gomila, Oficial l.°

cantidad porque se comprometa á 
llevar el servicio.

4 .a La subasta tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el dia que se
ñale el Sr. Alcalde después de publi
cado este pliego cn el Boletín oficial 
de la provincia.

5 .a Las proposiciones se entrega
rán al Secretario del Ayuntamiento 
precisamente antes de dar las doce de 
la mañana del dia prefijado, desechán
dose todos los pliegos que se entre
guen al dar ó después de dada esta 
hora, b que no se hallen conforme al 
modelo; y á la una de la tarde se pro
cederá á la subasta á presencia de los 
8res. Alcalde, Regidor Sindico y de 
las personas interesadas.

6 .a Con las proposiciones se acom
pañará carta de pago de haber con
signado previamente en la depositaría 
de este Cuerpo la cantidad de sesenta 
y cinco pesetas en oro u plata en ga- 
rantia de la responsabilidad que se 
contrae, quedando en poder del Ayun
tamiento el talón presentado por aquel 
á quien se adjudique la empresa y 
devolviéndose á los demas.

7 .a En caso de resultar dos ó más 
nroposiciones iguales que sean igual
mente las mas beneficiosas á los fon
dos municipales, se procederá solo 
entre sus autores, á una segunda lici
tación abierta, por el tiempo que se
ñale el Sr. Alcalde, adjudicándose el 
remate al mejor postor.

-S.a No tendrá efecto la subasta 
hasta que haya merecido la aproba
ción del Ayuntamiento.

9. a El Ayuntamiento abonará al 
empresario .semanalmente las dos ter
ceras partes de la obra que haya efec
tuado, quedando h otra tercera parte 
en garantía de la buena ejecución de 
la misma, hasta su recepción definiti
va, que tendrá lugar luego de conclui
da la obra y aceptada por la Comisión 
del ramo, á cuyo efecto será medida 
por el Arquitecto municipal, siendo 
presente á este acto el mismo empre
sario.

10. Además de abonarse al con
tratista el importe de la obra, se le 
dará el 6 pg por administración y 
beneficio industrial.

11. Será obligación del contratista 
á cuyo favor se adjudique esta empre
sa satisfacer todos los gastos que ori
gine la subasta, incluso la inserción 
de este pliego de condiciones en el 
Boletín oficial de la provincia, según 
tarifa.

12. Todas las cuestiones que se 
susciten sobro cumplimiento, inteli
gencia y demas efectos del contrato, 
se resolverán precisamente por la via 
administrativa á tenor de las vigentes 
disposiciones.

Modelo de proposición.

Don..... vecino de........ según 
cédula personal número...........  que 
acompaña, enterado del anuncio de 
subasta y pliego de condiciones facul
tativas y económicas inserto en el 
Boletín oficial de la provincia núme
ro........con arreglo á las cuales se ha 
de adjudicar la empresa para la reno
vación y recomposición de los empe
drados dé las calles plazas y aceras de 
esta Ciudad y su arrabal durante el 
próximo año económico de 1883 á 
1884, se compromete á tomar á su 
cargo dicha empresa por los precios 
unitarios que á continuación se es-

Núm, 9020.
D. José de ^andooal y Pérez, Juez de 

primera instancia del Distrito de la 
Lonja de esta Ciudad.
En virtud del presente edicto se sa

ca á pública subasta por término de 
veinte días la finca que se describirá 
embargada en los autos ejecutivos que 
se siguen á instancia de D. Pedro 
Martorell y Squella contra D. Antonio 
Pascual y Nicolau para con su pro
ducto hacer pago del capital, intereses 
y costas que acredita dicho Martorell 
contra el referido Pascual.

Una finca urbana sita en esta Ciu
dad calle de San Lorenzo, señalada 
con los números treinta y cuatro, trein
ta y seis, treinta y ocho y cuarenta y 
dos antes diez y ocho, diez y nueve y 
veinte y uno de la manzana doscien
tos diez que consiste en dos casas 
zaguan cada una, con dos pisos, una 
botiga y un entresuelo, dos pisos y un 
corral todo unido. Mide unos ciento 
cuarenta palmos de fachada por seten
ta y cuatro próximamente de fondo, 
siendo algo menor su estension en la 
planta baja por hallarse en ella encla
vada la botiga numero cuarenta perte
neciente á los herederos de Jaime Ra-
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mis; linda por la derecha entrando con 
dicha botiga numero cuarenta y con 
casa de D. Domingo Salom, por la 
izquierda con casa de herederos de 
José Puig y de D.a Catalina Maten, 
por la espalda con otra y jardín de 
D. Antonio Reus y en parto por la in
ferior con la referida botiga. numero 
cuarenta; justipreciada en la cantidad 
de cuarenta mil pesetas.

La subasta se verificará bajo las 
condicioucs siguientes.

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio de la 
finca, no siendo admitidas las postu
ras sin dicho requisito.

2 .a Serán de cargo del comprador 
los gastos de remate, los del alodio y 
derecho hipotecario y los de la escri
tura de traspaso.

3 .a Los censos á que acaso esté 
afecta la finca de que se trata se abo
narán al comprador en baja del precio 
del remate capitalizándolos al tipo 
establecido para la redención si es el 
Estado el perceptor, y á razón del 
seis por ciento si se prestan á particu
lares.

4? Los títulos de propiedad de la 
finca descrita estarán de manifiesto en 
la escribanía del actuario para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parto en la subasta, provinién
dose que los licitadores deberán con
formarse culi ellos y que no tendrán 
derecho á exijir ningunos otros.

En su virtud quien quiera intere
sarse en la licitación acuda en los es
trados de este Juzgado el día veinte y 
ocho del próximo mes de Junio á las 
doce de su mañana, dia y hora seña
lados para su remate que será adjudi
cada al que ofreciere mejor postura 
siendo legal con sugeeion á las condi
ciones anteriormente descritas.

Palma veinte y nueve Mayo de mil 
ochocientos ochenta y tres.—José de 
Sandpval.—Por su mandado, Antonio 
Tomás.

En virtud del presente edicto se 
saca á publica subasta, por termino 
de ocho dias un serrucho vulgo 
chqrrach, ocupado en la causa ins
truida en este Juzgado y escribanía 
que está hoy á cargo de *0, Antonio 
Sureda por enfermedad de D. Jorge 
Perdió, contra Pedro José Ordinas v 
Puns y otro, sobre robo, que ha sido 
tasado según dictamen pericial en 
cincuenta céntimos de peseta v se 
vende para, aplicar su producto á las 
responsabilidades pee un i arias de di
cha causa. á que ha sido condenado el 
mismo Ordinas, quedando señalado 
para su reñíale el dia quince de Ju - 
nio próximo á las once de su mañana 
en los estrados de este Juzgado, ad
vi r ti endose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes del jústiprecio de dicho ser
rucho, el (pie será entregado al com
prador que lo obtenga, luego de 
aprobado dicho remate y de consig
nar el comprador enel acto el precio 
ilel mismo.

Lo que se hace saber al publico 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta.
Palma, treinta y uno de Mavode mil 
ochocientos ochenta y tres.-José de 
.Sandovál. = Por su mandado, Anto
nio Sureda.

Num. 2022•
D. Antonio Canellas y Cktr Escriba

no del Jusgado de primera instan
cia del Distrito de la Catedral del 
partido de Palma de Mallorca.
Certifico: que en los autos juicio 

declarativo de mayor cuantía que 
penden ante dicho Juzgado y Escri- 
bania de mi cargo premovidos por el 
Procurador 1). Juan Fiol en nombre 
de 1). Juan Bennaser y Amer veci
no de Campanet contra los ignorados 
herederos ó sucesores de D. Bartolo
mé Ferragut y Mas: sobre declara
ción de que el predio Son Mir del 
termino de esta Ciudad se halla libre 
de gravamen hipotecario que pesa 
sobre él en virtud de cierto préstamo 
de dos mil libras y sus intereses, 
mediante el pago que queda hecho 
del mismo, y consiguiente otorga
miento de escritura tle liberación y 
cancelación de la hipoteca; ha recaído 
la sentencia siguiente: Sentencia.— 
En la ciudad de Palma á vente y dos 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
tres; el SefiorD. José Alcover y Mas- 
pons, Juez municipal del Distrito de 
la Catedral y como tal encargado del 
Juzgado de primera instanciaporau- 
senciade propietario: en vista deestos 
autos y.—Resultando: que D. Juan 
Bennaser y Amer en diez de Marzo 
del ano último mil ochocientosochen- 
taydos presentó demanda manifestan
do que según escritura pública de 
veinte de Febrero de mil ochocien-
ios cincuenta ante el Notario D. Se
bastian Feliu habia contraido junta
mente con su padre Don Pedro José 
Bennaser un préstamo dedos mil li
bras á favor ele 1). Bartolomé Ferra- 
gut al interes del seis por ciento 
consti luyendo para garantía del 
acreedor una hipoteca sobre el pre
dio Son Mir, del Distrito de esta Ciu
dad; y que habiéndose satisfecho ha
ce tiempo aquella suma sin cuidarse 
de la cancelación de hipoteca, en el 
registro le interesaba verificarla 
ahora en virtud de la enagenación 
que habia verificado del mismo pre
dio Son Mir, por cuyo motivo y por 
haber fallecido el acreedor D. Bar
tolomé Ferragut con sucesores para 
él desconocidos suplicó se declarase 
el mismo predio libre de dicho gra
vamen otorgándose la correspon
diente escritura de cancelación.— 
Resultando; que habiendo por inter
puesta esta demanda se confirió de 
ella traslado á los herederos y suce
sores de D. Bartolomé Ferragut y 
que publicados edictos en el Boletín 
Oficial de esta Provincia y en la Ga
ceta de Madrid nadie compareció á 
contradecir la misma demanda por 
razón de la cual y por haberse he
cho un segundo llamamiento en la 
misma forma con igual resultado se 
declaró en rebeldía los únicos suce-
sores y se dio la propia demanda por 
contestada á su perjuicio.—Resul
tando que recibidos los autos á prue
ba se práctico durante su término el 
cotejo de la certificación del regis
tro de la Propiedad donde aparece el 
gravamen y el de la escritura donde 
se constituyó habiendo resultado am
bos documentos conforme con sus 
originales.—Resultando que conclu
sos los autos y habiéndose reclamado 
para mejor proveer la partida de óbi
to de D. Bartolomé Ferragut aparece 
que este falleció en dos de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cinco._  
Considerando: que el demandante

como todo propietario de bienes in- 
de obt^' I» ta ó

liberación de las cargas y graváme
nes que figuran sobre su propiedad 
y hagan dejado de existir.—Consi- ^™ld0iAUe la dreunstancia deig- érfbilMe vUcirímZXbl^Ul’TLfJ1:,s,
norarse la persona que puede ser in
teresada en contradecir las obliga
ciones que pesan sobre una propie
dad á que tiene el deber de prestar
se la cancelación de los mismos no 
puede ser obstáculo para que esta se
obtenga: y que en este caso debe ser 
llamada por edictos en el modo y 
fornm como en estos autos se ha 
practicado.-Considerando: que apa
recen cumplido todos los requisitos 
legales para obtener la liberación.- 
hallo: -que debo declarar y declaro 
que el predio Son Mir del termino 
de esta Ciudad, se halla libre del 
gravamen ¡hipotecario que pesa so
bre él y que garantiza el préstamo 
de dos mil libras y sus intereses que 
efectuó D. Bartolomé Ferragut se
gún escritura de veinte de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta á Don 
Pedro José Bennaser y D. Juan Ben
naser su hijo mediante el pago que 
queda hecho del mismo préstamo; 
y en su consecuencia se condena á 
los que sean herederos ó sucesores 
del citado D. Bartolomé Ferragut á 
que asi lo reconozcan otorgando la 
coi-respondiente escritura de libera
ción y en defecto de ella se manda 
que se cancele dicha hipoteca y su 
inscripción en el registro de la Pro
piedad mediante testimonio de esta 
sentencia á cuyo fin se espida el 
oportuno mandamiento al Sr. Re
gistrador de la Propiedad de este de 
Partido. Publiquese esta sentencia 
en el Boletín oficial de esta Provin
cia.—Asi lo manda y firma dicho 
Sr. Juez.—José Alcover.

A para que conste en virtud y cum
plimiento á lo mandado en la inser
ta sentencia libro la presente para 
que se publique en el Boletín Oficial 
de esta Provincia en Palma de Ma
llorca á treinta Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.—Antonio Ca- 
fiellas.

‘Tn s t r u c c io ñ
para los aspirantes á ingreso 

EN l a
ACADEMIA DE ARTILLERIA.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION MILITAR. (1)

18. Relaciones métricas entre las 
diferentes partes de un triángulo.— 
Relaciones entre los dos lados de un 
triángulo rectángulo y los de uno 
cualquiera.—Suma y diferencia de los 
cuadrados de los Jados de un triángu
lo—Igualdad del producto de las dia
gonales de un cuaurilátero inscrito, y 
la suma de los productos de los lados 
opuestos.—Producto de dos lados de 
un triángulo.

19. Problemas sobre las líneas 
proporcionales.—Dividir una recta en 
partes proporcionales á varias rectas 
dadas.— Construcción de cuartas y 
medias proporcionales.— Diferencia 
entre la media aritmética y geométrica 
de dos longitudes.—Trazar una tan
gente común á dos circunferencias._  
Construir sobre una recta dada un po
lígono semejante á otro dado.—Cons
truir dos rectas, conociendo su suma 
y su producto.—Dividir una recta en 
media y extrema ¡razón.—Trazar una 
circunferencia que pasando por dos

(1) Véase el Boletín núm. 2544. PALMA.—Imp. ele la Casa de Misericordia.

puntos dados, sea tangente á una
reo.

20. Polígonos regulares.—Defin- 
cion de poligones y linea quebrj 
recular.—Tin nnlicmun i-nrmi».. . .
cribible y circunscribióle.—RelaciJ 
de semejanza de los polígonosreirnil 
res del mismo número de lados. ' ‘'1‘

21. Problemas sobre polígono® J 
guiares.—Inscribir en un circulo d 
cuadrado, un exágono, triángulo. / 
cagano y pentágono regulares, caU 
lando el valor de sus lados.—Calcula" 
el lado de un polígono regular, insc^ 
to en función do! lado del circunscrit 
semejante.—Dados el radio y apote^ 
ma de un polígono regular del mismo 
perímetro y doble numero de lados 
Dados Jos perímetros de dos poligón^ 
regulares semejantes inscrito y c¡r. 
cunscrito, calcular los perímetros (]e 
los polígonos de doble número dr 
lados.

22. Medida de la circunferencia 
—Límite de la relación de un arco y 
su cuerda, cuando el arco tiendo hacia 
cero. Relación de dos circunferencias 
cualesquiera.—Relación de dos arcos 
semejantes.—Calcular Ja relación (]p 
la circunferencia al diámetro por ej 
método de los perímetros é insoperí. 
metros por el método de Sward.

23. Areas de polígonos —Áreadel 
rectángulo.—Paralelógramo.—Trape, 
cío y un polígono cualquiera.—Area 
de un triangulo en función do los ra
dios de los círculos circunscrito, in8. 
crito y ex-inscrito.

, 24. Comparación de áreas.—Reh 
cion entre las áreas de dos polígonos 
semejantes.—Relación entre las áreas 
de dos triángulos que tienen un ángu
lo igual ó suplementario.—Propiedad 
de los cuadrados construidos* sobre 
los tres lados de un triángulo rectán
gulo.

25. Areas de los poligones regu
lares.—Definición de sector circular 
y sector poligonal regular.—Área de 
un polígono regular.—Relación délas 
áreas de dos polígonos regulares seme
jantes.—Area de un sector circular.— 
Relación de las áreas de dos sectores 
circulares semejantes.—Área de un
segmento circular.—Relación de las 
áreas de dos segmentos semejantes.

26. Problemas sobre áreas.—Co l s - 
truir un triángulo'ó un cuadrado equi
valente a un polígono dado.—Encon
trar dos rectas proporcionales á dos 
polígonos dados.—Construir un polí
gono equivalente á otro y semejante 
á un tercero.—Dadas dos figuras se
mejantes, construir otra semejante á 
ellas, y que su área sea la suma ó di
ferencia de las dadas.—Construir un 
polígono semejante á otro dado, y cuya 
área guarde con la del dado la relación 
de dos rectas dadas.—Formulas de 
Simpson y Poncelet para determinar 
aproximadamente el área de una figu
ra plana determinada por una curva 
cualquiera.

No t a .—Podrá ser examinado del 
primer ano académico cualquier aspi
rante que haya sido aprobado en las 
materias de ingreso con nota numéri
ca de 5 y solicite hacerlo de las - que 
constituyen aquél, sujetándose á los 
programas que rijan para dichos cur
sos, y debiendo el aspirante alcanzar 
por menos la nota numérica de 4 en 
todas las materias del curso.

Madrid 17 de Fearero de 1883.— 
Eulogio Despajo!.
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